PAGE  
15

[image: image1.png]E']Estado Libre Asociado de Puerto Rico

Departamento de Educacion





Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo Educativo  

Guía para la Preparación del Informe de Logros
 por Unidades Operacionales del Sistema Educativo de Puerto Rico
Rev. Junio 2008.
TABLA DE CONTENIDO
	
	
	Página

	I. Introducción
	 ---------------------------------------------------------------------------------------------
	3

	
	
	

	II. Proceso de Administración Educativo Dirigido a Resultados
	-----------------------------
	12

	
	
	

	A. Modelo Conceptual del Proceso de Administración Dirigido a Resultados
	--------------------------------------------------------
	12

	B. Definición de Indicadores de Logros
	------------------------------------------------------
	12

	C. Indicadores de Logros del Sistema Educativo
	--------------------------------
	13

	D. Indicadores de Logros por Metas y Objetivos Estratégicos
	----------------------------
	15

	
	
	

	III. Proceso de Redacción del Informe de Logros 
	-------------------------------------------------
	27

	
	
	

	· Portada
	---------------------------------------------------------------------------------------------
	28

	· Comité de Evaluación del Plan de Trabajo
	-------------------------------------------------
	28

	· Introducción
	-----------------------------------------------------------------------------------------
	28

	· Informe de Logros por Metas Institucionales
	-----------------------------------------------
	28

	· Apéndices Estadísticos
	--------------------------------------------------------------------------
	29

	
	
	

	Hoja de Cotejo para revisar el Informe de Logros
	------------------------------------------------------
	31

	
	
	

	
	
	


I.  INTRODUCCIÓN
El Informe de Logros 2007-2008 de cada unidad operacional se enmarca en el Plan de Trabajo o en el Plan Comprensivo Escolar redactado y utilizado a través de todo el año escolar. La preparación de este Informe de Logros sirve de fundamento para la reflexión sobre las necesidades particulares de cada unidad,  los procesos y las actividades realizadas y su efectividad para impulsar el logro de nuevas metas. Este proceso de reflexión debe ser uno estructurado donde se tome en consideración la aportación de cada uno de los participantes para alcanzar las metas y objetivos propuestos.
A.  VISION DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION

La escuela puertorriqueña debe ser un instrumento eficaz para la construcción de una sociedad justa y democrática. Debe ser una unidad dinámica de cambio social, capaz de integrar voluntades para el bienestar colectivo, pero enclavada en la realidad actual de las comunidades. El proceso educativo que se imparte en cada escuela debe responder a las variadas necesidades y talentos de los estudiantes, diversificando los ofrecimientos con alternativas creativas de aprendizaje y evaluación, tanto en horario regular como en horario extendido. Es necesario atender la formación del estudiante en todas sus dimensiones. Reconocemos la importancia del desarrollo del conocimiento y las competencias académicas, en armonía con el desarrollo emocional, social, físico, ético y moral del estudiante. Esto redundará, entre otras cosas, en un ambiente de paz, solidaridad y colaboración en la escuela y en las comunidades.

B.  MISIÓN DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION

Garantizar una educación gratuita y no sectaria que desarrolle las capacidades y talentos de todos los estudiantes para que sean ciudadanos productivos, independientes, aprendices de por vida, respetuosos de la ley y del ambiente y capaces de contribuir al bienestar común. 
C. METAS  DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
A continuación se presentan las metas delineadas por el Departamento de Educación en términos estatales y federales que guiaron nuestros esfuerzos para alcanzar la excelencia educativa de cada estudiante a través de todo el año escolar 2007-2008. 
· METAS ESTATALES:
META ESTATAL 1: Desarrollo de calidad en la dimensión académica personal y social del estudiante. Aumentar las tasas de retención escolar, el aprovechamiento académico y el desarrollo personal de los estudiantes, de forma integrada.

Objetivo 1.1 Tasas de retención. Para mayo de 2008, la tasa de retención global del sistema habrá aumentado por lo menos en un 10%, con aumentos mayores en las regiones y niveles educativos que más baja retención tienen al presente.

Objetivo 1.2 Aprovechamiento académico. Para mayo de 2008, la cantidad de estudiantes que, al menos, tengan dominio proficiente en los estándares académicos de español, inglés y matemáticas habrá aumentado en, por lo menos, un 20%, de acuerdo con las pruebas administradas por el Departamento de Educación de Puerto Rico. Se evidenciará, además, un dominio proficiente o avanzado no menor de 50% en los estándares académicos de ciencias, de acuerdo con las pruebas administradas por el DE.

Objetivo 1.3 Visión integral del proceso educativo. Para mayo de 2008, todos los estudiantes tendrán acceso a experiencias de aprendizaje enriquecedoras, enmarcadas en un currículo flexible, integrado por medio de temas transversales y con pertinencia para enfrentar los retos de la sociedad contemporánea. Se garantizarán experiencias de aprendizaje de calidad en educación física, bellas artes, salud escolar, educación ambiental, cívica y ética integradas a las materias académicas de la oferta regular y en programas de extensión. 

Objetivo 1.4 Servicios educativos integrados y complementarios para la población adulta. Para mayo de 2008, el 60% de la matrícula del Programa de Educación para Adultos habrá obtenido su diploma de cuarto año y el 100% de la población identificada como analfabeta, desde 2001, serán lectores. 

Objetivo 1.5 Servicios educativos integrales para personas con impedimentos. Durante el período de 2005 al 2008, todos los niños y jóvenes con impedimentos, de tres (3) a veintiún (21) años de edad, inclusive, que son elegibles a los servicios educativos y relacionados, habrán recibido una educación gratuita y apropiada en la alternativa menos restrictiva, según es estipulado en el Plan Educativo Individualizado y de acuerdo a la Ley 51 y a la ley federal IDEA.

Objetivo 1.6 Educación vocacional y técnica. Para mayo de 2008, el 87% de la matrícula de los Programas de Educación Vocacional y Técnica, en los niveles secundarios y postsecundarios, habrá obtenido un mínimo de 80% en la evaluación global de las competencias vocacionales del curso en el que está matriculado el estudiante, en cumplimiento con las estipulaciones de la Ley Federal Carl D. Perkins. 

Objetivo 1.7 Desarrollo personal del estudiante. Para mayo de 2008, los estudiantes expresarán un nivel de satisfacción de, al menos, 85% en la evaluación de los servicios de consejería, orientación y trabajo social que se ofrecen como complemento a la formación académica de los estudiantes, en el 100% de las escuelas.

META ESTATAL 2: Recursos humanos altamente cualificados. Reclutar y retener personal docente y administrativo altamente cualificado y proveerles desarrollo profesional continuo, enfocado en el mejoramiento de la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje, mediante modalidades diversas de adiestramiento, incluyendo las tecnológicas.

Objetivo 2.1 Maestros altamente cualificados. Para mayo de 2008, el 100% de los maestros estarán altamente cualificados. 
Objetivo 2.2 Programa de preparación de maestros. Para mayo de 2008, se habrá completado el primer ciclo de evaluación de los programas de preparación de maestros, en colaboración con el Consejo de Educación Superior, y se habrán hecho los ajustes necesarios al diseño original para que a partir de esta fecha se desarrollen los procesos de evaluación periódica en todos los programas.

Objetivo 2.3 Desarrollo profesional del personal docente. Para mayo de 2008, el 100% de los maestros habrá participado en un programa de desarrollo profesional adecuado a sus necesidades, según los resultados de la evaluación de sus ejecutorias y en función de la calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Objetivo 2.4 Desarrollo profesional de los superintendentes y directores de escuela. Para mayo de 2008, el 100% de los superintendentes y directores de escuela habrá participado en un mínimo de 40 horas al año en programas efectivos de desarrollo profesional.

META ESTATAL 3. Participación efectiva de las madres y los padres, las comunidades y otras instancias públicas, privadas y del tercer sector en el proceso educativo. Aumentar la participación de las madres y los padres en el proceso educativo de sus hijos y promover una mayor colaboración de las comunidades y otras instancias públicas y privadas y del tercer sector con la escuela, y viceversa.

Objetivo 3.1 Participación de las madres y los padres en el proceso educativo. Para mayo de 2008, se habrá implantado la política pública necesaria para proveer a las madres y los padres recursos y apoyo para que colaboren significativamente en el proceso de formación académica de sus hijos y contribuyan en el logro de la efectividad escolar.

Objetivo 3.2 Participación de las comunidades en el proceso educativo. Para mayo de 2008, todas las escuelas del Sistema Educativo Público habrán implantado, al menos, un proyecto colaborativo de impacto positivo con la comunidad circundante, vinculado adecuadamente a la oferta curricular.

Objetivo 3.3 Alianzas educativas. Para mayo de 2008, habrá aumentado en un 40% la cantidad de proyectos de colaboración que impactarán los distintos programas académicos, vocacionales y de recursos para la comunidad escolar.

META ESTATAL 4. Condiciones óptimas para el aprendizaje. Proveer los recursos educativos, la infraestructura física, la seguridad y la nutrición que propicien un proceso de enseñanza y aprendizaje de alta calidad.

Objetivo 4.1 Recursos educativos. Para mayo de 2008, se garantizará que todos los maestros tengan acceso a los materiales y equipos, incluyendo los tecnológicos, que se hayan identificado como esenciales para un proceso efectivo de enseñanza y aprendizaje. Estos recursos variarán según el nivel y las necesidades de los estudiantes y los métodos de enseñanza y evaluación que utilice el maestro.

Objetivo 4.2 Infraestructura física. Para mayo de 2008, se habrá completado un plan de mejoramiento periódico de la infraestructura física de las escuelas que promueva, de forma articulada, los procesos de reparación y limpieza en todos los planteles.

Objetivo 4.3 Infraestructura de información. Para mayo de 2008, todos los estudiantes, maestros y administradores tendrán acceso a sistemas de información (por medios tecnológicos y bibliotecas) que aporten positivamente al mejoramiento de los procesos relacionados con la docencia.

Objetivo 4.4 Seguridad. Para mayo de 2008, se garantizará el cumplimiento de, por lo menos, el 80% de las metas esbozadas en el Plan Sistémico para Escuelas Seguras, en el que se definirán las metas, actividades y estrategias que se implantarán para garantizar un ambiente de paz en todas las escuelas, en todo momento, libre de drogas, armas, alcohol y violencia. 

Objetivo 4.5 Nutrición. Para septiembre de 2008, habrá aumentado la cantidad de participantes en los programas de nutrición: en un 1% en desayuno y almuerzo, un 3% en el Programa de Alimentos para Niños y Adultos, y en un 8% en el Programa de Verano. Además, el 100% de las escuelas evidenciará su cumplimiento con las disposiciones de la Carta Circular Número 4-2003-2004.
META ESTATAL 5. Fortalecimiento institucional en los procesos administrativos y fiscales. Lograr la articulación efectiva y ágil de los sistemas administrativos y fiscales, en relación con las metas académicas, mediante procesos sistémicos de fortalecimiento institucional.

Objetivo 5.1 Sana administración. Durante el período que se extiende desde el 2005 al 2008, no habrá señalamientos significativos del Contralor, ni del gobierno federal, en cuanto al uso de fondos públicos, mediante el cumplimiento de los acuerdos con el gobierno federal y la implantación de medidas administrativas y fiscales necesarias para la sana administración de los fondos federales y estatales asignados al Departamento de Educación.

Objetivo 5.2 Planes de trabajo integrados. Para mayo de 2008, el 100% de los planes de trabajo, en todos los niveles del sistema, se diseñarán e implantarán de manera integrada, en correspondencia con la misión, visión y metas establecidas por el Departamento de Educación. Lograr la máxima efectividad escolar será el propósito fundamental de todos los planes de trabajo.

Objetivo 5.3 Procesos administrativos ágiles. Para mayo de 2008, se habrán implantado medidas de reingeniería dirigidas a articular los procesos administrativos entre los diferentes niveles del Sistema.

Objetivo 5.4 Bases de datos articuladas para la toma de decisiones. Para mayo de 2008, estarán en funcionamiento bases de datos electrónicas articuladas que proveerán estadísticas sobre el aprovechamiento y la retención estudiantil, los adiestramientos y los recursos disponibles, entre otros, para conducir los procesos de toma de decisiones relacionados con los asuntos académicos y administrativos de los diferentes niveles del sistema de forma efectiva.
Objetivo 5.5 Divulgación de procesos y resultados. Para mayo de 2008, estará disponible un sistema ágil de divulgación en línea de los resultados de los procesos y los proyectos académicos, así como un sistema de retrocomunicación para recibir información sobre el grado de satisfacción de las comunidades en relación con la calidad de la gestión educativa. 

Objetivo 5.6 Proceso de nombramiento de maestros. Para mayo de 2008, el proceso de nombramiento de maestros se habrá completado en un 99.5% antes del inicio del curso escolar.
METAS FEDERALES

· LEY 107-110, “NO CHILD LEFT BEHIND (NCLB)”

· All students will reach high standards, at minimum attaining proficiency or better in reading and mathematics by 2013-2014.

· By 2013-2014, all students will be proficient in reading by the end of the third.

· All limited Spanish proficient students will become proficient in Spanish.

· By 2005-2006, all students will be taught highly qualified teachers.

· All students will be educated in learning environments that are safe, drug free, and conducive to learning.

· All students will graduate from high school.

· LEY 105-220, “ADULT EDUCATION AND FAMILY LITERACY ACT”

· Assist adults to become literate and obtain the knowledge and skills necessary for employment and self-sufficiency;

· Assist adults who are parents to obtain the educational skills necessary to become full partners in the educational skills necessary to become full partners in the educational development of their children and;

· Assist adults in the completion of a secondary school education.

· LEY “CARL D. PERKINS VOCATIONAL AND TECHNICAL EDUCATION ACT OF 1998”

· Building on the efforts of States and localities to develop challenging academic standards;

· Promoting the development of services and activities that integrate academic, vocational, and technical instruction, and that link secondary and postsecondary education for participating vocational and technical education students;

· Increasing State and local flexibility in providing services and activities designed to develop, implement, and improve vocational and technical education, including tech-prep education, and

· Disseminating national research, and providing professional development and technical assistance, that will improve vocational and technical education programs, services, and activities.

· LEY 105-17 – “INDIVIDUAL WITH DISABILITIES EDUCATION ACT” (IDEA)

· To ensure that all children with disabilities have available to them a free appropriate public education that emphasizes special education and related services designed to meet their unique needs and prepare them for employment and independent living;

· To ensure that the rights of children with disabilities and parents of such children are protected; and

· To assist State, localities, educational service agencies, and Federal agencies to provide for the education of all children with disabilities;

· To assist States in the implementation of a statewide, comprehensive, coordinated, multidisciplinary, interagency system of early intervention services for infants and toddlers with disabilities and their families;

· To ensure that educators and parents have the necessary tools to improve educational results for children with disabilities by supporting systemic-change activities; coordinated research and personnel preparation; coordinated technical assistance, dissemination, and support; and technology development and media services; and

· To assess, and ensure the effectiveness of, efforts to educate children with disabilities.

· OTRAS LEYES QUE INTERVIENEN EN PROCESOS DE TRABAJO DE LA AGENCIA

· La Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico

· Ley de Licencia Familiar y Médica (5 de febrero de 1993)

· Ley Pública 101-336:  “Americans with Disabilities Act”  (A.D.A.) Resumen y Directrices

· Ley Pública 100-77:  “Stewart, B. McKinney Homeless Assistance Act”

· Ley #103-239 del 4 de mayo de 1994:  “School To Work Opportunities Act”

· Orden Ejecutiva del Gobernador del Estado Libre Asociado de Puerto Rico:  Para autorizar a los Departamentos y Agencias Ejecutivas del Gobierno de Puerto Rico a conceder tiempo laborable a sus empleados sin reducción de su paga o de sus balances de licencia, cuando comparezcan a las instituciones educativas donde cursas estudios sus hijos para indagar sobre su conducta y su aprovechamiento escolar

· Ley #3: Prohibición de Hostigamiento Sexual en las Instituciones de enseñanza (4 de enero de 1998) en enmienda para el Departamento de Educación de la Ley 17 del 2 de abril de 1998.  Prohibición de Hostigamiento Sexual en el Empleo

· Ley #12:  Ley de Ética Gubernamental y Enmiendas (24 de julio de 1985)

· Ley #13:  Ley para honrar la memoria de figuras ilustres; crear una comisión denominadora de estructura y vías públicas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico (29 de noviembre de 1990)

· Ley #16:  Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de Puerto Rico del 4 de junio de 1977, según enmendada por la Ley Núm. 34 (26 de julio de 1991)

· Ley #40:  Ley para Reglamentos de Práctica de Fumar en determinados lugares públicos y privados (3 de agosto de 1993)

· Ley #45:  Ley de Relaciones del Trabajo para el Servicio Público de Puerto Rico (25 de febrero de 1998)

· Ley #49:  Licencia Deportiva Especial (27 de junio de 1987)

· Ley #51:  Ley de Servicios Educativos Integrales para personas con impedimentos (7 de junio de 1996)

· Ley #59:  Ley del Fondo para el bienestar, la seguridad y la salud ocupacional de trabajadores

· Ley #78:  Ley para reglamentar las pruebas para la detección de sustancias controladas en el empleo en el sector público (14 de agosto de 1997)

· Ley #84:  Ley para la reglamentación de zonas escolares (3 de julio de 1988)

· Ley #88:  Ley de Menores de Puerto Rico (diciembre de 1999)

· Ley #115:  Ley de Personal del Servicio Público de Puerto Rico (30 de junio de 1975) y enmienda por la Ley #78 para el Departamento de Educación (28 de agosto de 1991)

· Ley #134:  Ley de explosivos de Puerto Rico (23 de junio de 1969)

· Ley #148:  Ley del Consejo General de Educación (15 de julio de 1999)

· Ley #158:  Ley de Carrera Magisterial (18 de julio de 1999), según enmendada por Ley #208 del 28 de agosto de 2002

· Ley #170:  Ley de Procedimiento Administrativo uniforme del Estado Libre Asociado de Puerto Rico (12 de agosto de 1988)

· Ley #199:  Ley de Bienestar Público de Puerto Rico (26 de diciembre de 1997)

· Ley #230:  Ley de Contabilidad del Gobierno de Puerto Rico (23 de julio de 1974)

· Ley #296:  Ley de Conservación de la Salud de Niños y Adolescentes de Puerto Rico (1 de septiembre de 2000)

· Ley #342:  Ley para el Amparo a Menores en el Siglo XXI (16 de diciembre de 1999)
II.  Proceso de Administración Educativo Dirigido a Resultados

A.  Modelo Conceptual del Proceso de Administración Dirigido a Resultados
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B.  Definición de Indicadores de Logros

Un indicador es un dato o conjunto de datos que permite medir y evaluar los logros y resultados de las actividades y determinar el progreso, desarrollo y cumplimiento de las metas y objetivos propuestos en el Plan de Trabajo. Estas medidas pueden ser cualitativas o cuantitativas. Las características principales de un buen indicador son:

· Específico: definido, concreto, delimitado y preciso.
· Relevante: principal, importante y fundamental.
· Accionable: se puede tomar acción sobre el mismo y desarrollar actividades para alcanzar la meta.

· Consistente: se puede recopilar el dato en diversas instancias del tiempo.
· Fácil: sencillo de recopilar, posible, realizable y viable.
· No polémico: no controvertible y claro.
Además, los indicadores cuantitativos tienen que ser cuantificables, o sea que se pueden medir y cuantificar.


Un indicador permite medir:

· la magnitud de los insumos que entran en la producción de un bien o servicio.

· cuánto es el producto y si alcanza y satisface los objetivos y metas pre-establecidos.

· la eficiencia en la producción del bien o servicio. 

· la  efectividad y resultados internos y externos.

Estos se clasifican en:

a. Indicadores de Entrada (inputs)

· Identifican los recursos requeridos para producir los servicios a desarrollar por programa, proyecto o estrategia.  Incluyen los recursos humanos, físicos y fiscales
b. Indicadores de Productos (outputs)

· Identifican la cantidad de trabajo a llevarse a cabo con los indicadores de entrada y logros esperados.

c. Indicadores de Eficiencia y Efectividad (Effectiveness and Efficiency)

· Identifican la relación de logro entre los indicadores de entrada versus los indicadores de producto, los estándares de los programas y el objetivo delineado

d. Indicadores de Resultado o Éxito:  Internos y Externos (outcomes)  

· Identifican los resultados del trabajo llevado a cabo o el impacto en la persona/cliente. Se clasifican como indicadores internos o externos, los cuales miden el grado de ejecución y satisfacción. 

C.  Indicadores de Logros del Sistema Educativo

La determinación de la efectividad y éxito del Sistema Educativo debe estar enmarcada en una definición clara y precisa de indicadores generales que permitan establecer un proceso de “Accountability”  dirigido a evidenciar el producto deseado (outcomes), a tenor con la misión y metas estatales y federales.

Los indicadores de mayor relevancia para evaluar el Sistema Educativo de Puerto Rico son:

Ley 149 de 1999: Ley Orgánica para el Departamento de Educación

· Desarrollar una noción dinámica del tiempo histórico y el espacio geográfico en que viven.
· Crear conciencia de las leyes o principios que rigen la naturaleza, captar la armonía de ésta y desarrollar actitudes de respeto a la vida y al ambiente.

· Adquirir dominio de la comunicación oral y escrita en español e inglés.
· Despertar sus talentos y encauzarlos hacia su plena realización.
· Desarrollar destrezas para llegar a un conocimiento que se multiplica y cambia aceleradamente.
· Capacitarse para ejercer oficios vocacionales o técnicos o para proseguir estudios superiores en o fuera de Puerto Rico.
· Desarrollar una conciencia sana y positiva de su identidad en los múltiples aspectos de su personalidad y desarrollar actitudes de respeto hacia sus semejantes.
· Enfrentar situaciones de conflicto entre los deseos personales y los imperativos del orden social.
· Pensar y actuar con autonomía y aceptar la responsabilidad de sus decisiones.
· Desarrollar conciencia de sus derechos y deberes ciudadanos y la disposición para ejercerlos mediante la participación en decisiones de la comunidad.
· Desarrollar actitudes positivas respecto al esfuerzo productivo.
Ley 107-110:  No Child Left Behind (NLCB)
· All students will reach high standards, at a minimum attaining proficiency or better in reading and mathematics by 2013-2014.

· By 2013-2014, all students will be proficient in reading by the end of the third grade.

· All limited Spanish proficient students will become proficient in Spanish.

· By 2005-2006, all students will be taught by highly qualified teachers.

· All students will be educated in learning environments that are safe, drug free, and conducive to learning.

· All students will graduate from high school.
D. Indicadores de Logros por Metas y Objetivos Estratégicos

	METAS
	OBJETIVOS
	INDICADORES

	META ESTATAL 1: Desarrollo de calidad en la dimensión académica personal y social del estudiante.
Aumentar las tasas de retención escolar, el aprovechamiento académico y el desarrollo personal de los estudiantes, de forma integrada.


	Objetivo 1.1 Tasas de retención.
Para mayo de 2008, la tasa de retención global del sistema habrá aumentado por lo menos en un 10%, con aumentos mayores en las regiones y niveles educativos que más baja retención tienen al presente.
	1. Cantidad y por ciento de estudiantes graduados de duodécimo grado.

2. Cantidad de estudiantes promovidos por grado.  Por ciento de retención escolar

3. Cantidad de estudiantes de alto riesgo identificados, atendidos por estrategias y servicios.

4. Cantidad y por ciento de estudiantes de alto riesgo relacionados en la escuela.

5. Cantidad y por ciento de estudiantes de alto riesgo identificado por categoría de riesgo.

6. Cantidad y por ciento de estudiantes de alto riesgo retenidos en la escuela.

7. Cantidad de visitas o intervenciones del personal de los centros para atender conducta extrema de estudiantes en alto riesgo.

8. Cantidad de estudiantes de conducta extrema (por categorías) atendido por el personal de los centros.

9. Acciones delineadas para resolver situaciones de estudiantes en conducta extrema de alto riesgo.

	
	Objetivo 1.2 Aprovechamiento académico. 
Para mayo de 2008, la cantidad de estudiantes que, al menos, tengan dominio proficiente en los estándares académicos de español, inglés y matemáticas habrá aumentado en, por lo menos, un 20%, de acuerdo con las pruebas administradas por el Departamento de Educación de Puerto Rico. Se evidenciará, además, un dominio proficiente o avanzado no menor de  50% en los estándares académicos de ciencias, de acuerdo con las pruebas administradas por el DE.
	10. Cantidad y por ciento de estudiantes que obtuvieron A, B y C en las asignaturas básicas.

11. Cantidad y por ciento de estudiantes competentes y altamente competentes por grado y materia – Pruebas Puertorriqueñas.

12. Cantidad de estrategias y/o proyectos implantados para fortalecer el español, historia y la cultura; y cantidad de estudiantes que demuestren dominio de éstas áreas.

13. Cantidad de estrategias y/o proyectos implantados para fortalecer el idioma de español e inglés.

14. Cantidad y por ciento de estudiantes que demuestran dominio de los estándares de inglés y español.

15. Cantidad de libros por materia y grado distribuidos a las escuelas y  a los estudiantes.  Inversión presupuestaria.

	
	Objetivo 1.3 Visión integral del proceso educativo. 
Para mayo de 2008, todos los estudiantes tendrán acceso a experiencias de aprendizaje enriquecedoras, enmarcadas en un currículo flexible, integrado por medio de temas transversales y con pertinencia para enfrentar los retos de la sociedad contemporánea. Se garantizarán experiencias de aprendizaje de calidad en educación física, bellas artes, salud personal, educación ambiental, cívica y ética integradas a las materias académicas de la oferta regular y en programas de extensión.
	16. Cantidad de currículos revisados o de nueva creación implantados en cada programa.
17. Áreas de énfasis integradas a los currículos básicos por materia y grado implantados (Bellas Artes, Educación Física, Educación Cívica y Ética).

	
	Objetivo 1.4 Servicios educativos integrados y complementarios para la población adulta. 
Para mayo de 2008, el 60% de la matrícula del Programa de Educación para Adultos habrá obtenido su diploma de cuarto año y el 100% de la población identificada como analfabeta, desde 2001, serán lectores. 


	18. Cantidad y por ciento de analfabetas que se han convertido en lectores.

19. Cantidad de personas identificadas como analfabetas.

20. Estrategias delineadas para alfabetizar y matrícula que recibe servicios en la misma.

21. Cantidad y por ciento de analfabetas que aprendieron a leer.

22. Cantidad y por ciento de la matrícula en alfabetización que es promovida de nivel.

23. Cantidad y por ciento de matrícula en Alfabetización que proviene de Comunidades Especiales.

24. Cantidad de estudiantes matriculados en otras estrategias de Educación para Adultos (Inglés Conversacional, Asignaturas Libres, Centro de Nivel Secundario y Exámenes Libres).

25. Cantidad y por ciento de estudiantes que aprueban cursos, asignaturas, grado y/o nivel en las estrategias matriculados.

	
	Objetivo 1.5 Servicios educativos integrales para personas con impedimentos.
Durante el período de 2005 al 2008, todos los niños y jóvenes con impedimentos, de tres (3) a veintiún (21) años de edad, inclusive, que son elegibles a los servicios educativos y relacionados, habrán recibido una educación gratuita y apropiada en la alternativa menos restrictiva, según es estipulado en el Plan Educativo Individualizado y de acuerdo a la Ley 51 y a la ley federal IDEA.
	26. Cantidad y por ciento de estudiantes con necesidades especiales matriculados en cursos vocacionales y técnicos.

27. Cantidad y por ciento de estudiantes por alternativa de servicios educativos y relacionados en el Programa de Educación Especial.

28. Cantidad y por ciento de estudiantes que tienen un progreso adecuado, según estipulado en el Plan Educativo Individualizado (P.E.I.) y programas que participa.

29. Grado de satisfacción de los estudiantes y padres con los servicios educativos y relacionados que brinda el Programa de Educación Especial.

30. Estrategias y actividades realizadas para brindar información y divulgar el Programa de Educación Especial.

31. Cantidad de personas participantes en cada actividad realizada.

32. Cantidad de monitorias realizadas por escuela y hallazgos en las mismas.

33. Planes correctivos de hallazgos en monitorias efectuadas.

34. Cantidad de estudiantes que han reclamado servicios apropiados de Educación Especial.

35. Cantidad de estudiantes que se les ordenó servicios apropiados y que recibe los mismos según ordenado.

36. Cantidad y por ciento de maestros que participaron de los adiestramientos ofrecidos sobre el cumplimiento de las expectativas del P.E.I.

37. Cantidad de estudiantes activos al finalizar el año escolar por impedimentos.

38. Cantidad y por ciento de estudiantes que logra las expectativas delineadas en su P.E.I.

39. Cantidad y por ciento de estudiantes por servicios relacionados.

40. Sistema de información y recopilación de datos implantados.



	
	Objetivo 1.6 Educación vocacional y técnica. 
Para mayo de 2008, el 87% de la matrícula de los Programas de Educación Vocacional y Técnica, en los niveles secundarios y postsecundarios, habrá obtenido un mínimo de 80% en la evaluación global de las competencias vocacionales del curso en el que está matriculado el estudiante, en cumplimiento con las estipulaciones de la Ley Federal Carl D. Perkins. 


	41. Cantidad y por ciento de estudiantes matriculados en cursos vocacionales que terminan el curso con A y B.

42. Cantidad y por ciento de estudiantes con necesidades especiales matriculados en cursos vocacionales y técnicos.

43. Cantidad de cursos vocacionales adaptados para estudiantes con necesidades especiales.

44. Cantidad y por ciento de estudiantes con necesidades especiales certificados en Educación Vocacional y Técnica.

45. Cantidad y por ciento de estudiantes egresados en curso Vocacional y Técnico trabajando en áreas relacionadas con sus estudios o que continúan estudios avanzados en el área.

46. Adiestramientos ofrecidos sobre la Ley Carl D. Perkins y cantidad de participantes en cada por categorías (personal directivo, supervisores, maestros, padres, etc.)

47. Cantidad de estudiantes que participan de la Estrategia Tech-Prep.

48. Cantidad y por ciento de cursos revisados y/o creados por programas vocacionales y técnicos.

49. Cantidad de cursos implantados con currículos y materiales revisados y/o creados.

50. Grado de aceptación y satisfacción de los currículos y materiales revisados y/o de nueva creación por maestros y estudiantes.

	
	Objetivo 1.7 Desarrollo personal del estudiante. 
Para mayo de 2008, los estudiantes expresarán un nivel de satisfacción de, al menos, 85% en la evaluación de los servicios de consejería, orientación y trabajo social que se ofrecen como complemento a la formación académica de los estudiantes, en el 100% de las escuelas.


	51. Cantidad y por ciento de estudiantes de alto riesgo atendidos por personal de ayuda (Trabajo Social, Orientador, Enfermera Escolar, Sicólogos, Tutores, etc.)

52. Cantidad y por ciento de estudiantes de alto riesgo que participa en proyectos de auto empleo y obtención de empleo.

53. Campañas de prevención de embarazos efectuadas y estudiantes participantes.

54. Adiestramientos, talleres, orientaciones ofrecidas y cantidad de participantes por categoría (estudiantes, padres, maestros, etc.)

55. Estrategias y alternativas desarrolladas para la resolución de conflictos dirigida a lograr una cultura de Paz.

56. Cantidad y por ciento de estudiantes de alto riesgo retenidos en la escuela.

57. Cantidad de visitas o intervenciones del personal de los centros para atender conducta extrema de estudiantes en alto riesgo.

58. Cantidad de estudiantes de conducta extrema (por categorías) atendido por el personal de los centros.

59. Acciones delineadas para resolver situaciones de estudiantes en conducta extrema de alto riesgo.

60. Integración curricular para el desarrollo de un ambiente limpio y que propicie el buen uso de los recursos naturales.

61. Campañas para reducir el vandalismo escolar y buen ambiente escolar.

	META ESTATAL 2: Recursos humanos altamente cualificados.
Reclutar y retener personal docente y administrativo altamente cualificado y proveerles desarrollo profesional continuo, enfocado en el mejoramiento de la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje, mediante modalidades diversas de adiestramiento, incluyendo las tecnológicas.


	Objetivo 2.1 Maestros altamente cualificados. 
Para mayo de 2008, el 100% de los maestros estarán altamente cualificados, según las disposiciones de la Ley Federal “No Child Left Behind”.


	62. Ley de aumento salarial y convenio colectivo en cláusulas económicas.

63. Por ciento de aumento salarial en este cuatrienio vs. cuatrienio anterior.
64. Cantidad de maestros por preparación académica.

65. Cantidad y por ciento de maestros probatorios y permanentes.

66. Cantidad y por ciento de maestros que participan de la Carrera Magisterial (Plan).

67. Cantidad y por ciento de maestros que aprobaron estudios graduados.

68. Cantidad y por ciento de maestros que ascendieron en rango y sueldo.

69. Adiestramientos ofrecidos por los Centros de Desarrollo Profesional y CITeD. Cantidad y por ciento de maestros adiestrados que integran los adiestramientos al salón de clases.

70. Cantidad de maestros que desarrollan proyectos innovadores en la sala de clases.

71. Cantidad de estudiantes beneficiados en cada proyecto.

72. Cantidad de fondos asignados para el desarrollo del proyecto y su balance a fin de año.

	
	Objetivo 2.2 Programa de preparación de maestros. 
Para mayo de 2008, se habrá completado el primer ciclo de evaluación de los programas de preparación de maestros, en colaboración con el Consejo de Educación Superior, y se habrán hecho los ajustes necesarios al diseño original para que a partir de esta fecha se desarrollen los procesos de evaluación periódica en todos los programas.


	73. Cantidad de maestros participantes de programas de desarrollo profesional.

	
	Objetivo 2.3 Desarrollo profesional del personal docente. 
Para mayo de 2008, el 100% de los maestros habrá participado en un programa de desarrollo profesional adecuado a sus necesidades, según los resultados de la evaluación de sus ejecutorias y en función de la calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje.


	74. Cantidad de programas e inversión para capacitación y educación continuada para maestros.

75. Cantidad de personal participante por categorías en cada adiestramiento ofrecido por el Centro de Desarrollo Profesional (maestros, personal de ayuda al estudiante, director, etc.)



	
	Objetivo 2.4 Desarrollo profesional de los superintendentes y directores de escuela. 
Para mayo de 2008, el 100% de los superintendentes y directores de escuela habrá participado en un mínimo de 40 horas al año en programas efectivos de desarrollo profesional.
	76. Cantidad de directores de escuelas capacitados en aspectos fiscales.



	META ESTATAL 3. Participación efectiva de las madres y los padres, las comunidades y otras instancias públicas, privadas y del tercer sector en el proceso educativo. Aumentar la participación de las madres y los padres en el proceso educativo de sus hijos y promover una mayor colaboración de las comunidades y otras instancias públicas, privadas y del tercer sector con la escuela, y viceversa.


	Objetivo 3.1 Participación de los padres en el proceso educativo.
Para mayo de 2008, se habrá implantado la política pública necesaria para proveer a las madres y los padres recursos y apoyo para que colaboren significativamente en el proceso de formación académica de sus hijos y contribuyan a lograr las metas escolares propuestas.


	77. Cantidad de padres participantes.

	
	Objetivo 3.2 Participación de las comunidades en el proceso educativo. 
Para mayo de 2008, todas las escuelas del Sistema Educativo Público habrán implantado, al menos, un proyecto colaborativo de impacto positivo con la comunidad circundante, vinculado adecuadamente a la oferta curricular.
	78. Cantidad de escuelas con proyectos de colaboración con la comunidad

	
	Objetivo 3.3 Alianzas educativas. 
Para mayo de 2008, habrá aumentado en un 40% la cantidad de proyectos educativos de colaboración que impactarán los distintos programas académicos, vocacionales y de recursos para la comunidad escolar.
	79. Cantidad de escuelas participantes en alianzas.

80. Cantidad de estudiantes impactados.

	META ESTATAL 4. Condiciones óptimas para el aprendizaje. Proveer los recursos educativos, la infraestructura física, la seguridad y la nutrición que propicien un proceso de enseñanza y aprendizaje de alta calidad.


	Objetivo 4.1 Recursos educativos. 
Para mayo de 2008, se garantizará que todos los maestros tengan acceso a los materiales y equipos, incluyendo los tecnológicos, que se hayan identificado como esenciales para un proceso efectivo de enseñanza y aprendizaje. Estos recursos variarán según el nivel y las necesidades de los estudiantes y los métodos de enseñanza y evaluación que utilice el maestro.
	81. Cantidad de libros por materia y grado distribuidos a las escuelas y  a los estudiantes.  Inversión presupuestaria.

	
	Objetivo 4.2 Infraestructura física. 
Para mayo de 2008, se habrá completado un plan de mejoramiento periódico de la infraestructura física de las escuelas que promueva, de forma articulada, los procesos de reparación y limpieza en todos los planteles.


	82. Cantidad de escuelas que cumplen con la infraestructura y la planta física requerida, de acuerdo al nivel y servicios educativos que ofrece en organización sencilla.

83. Compañías que ofrecen el servicio de mantenimiento básico a la escuela.

84. Efectividad de los servicios de mantenimiento de la escuela.

85. Escuelas que cumplen con todos los requisitos de infraestructura para sus licencias de operación.

86. Grado de satisfacción con las mejoras  de la escuela.

87. Cantidad de estructuras escolares que se han ampliado o mejorado.

	
	Objetivo 4.3 Infraestructura de información. 
Para mayo de 2008, todos los estudiantes, maestros y administradores tendrán acceso a sistemas de información (por medios tecnológicos y bibliotecas) que aporten positivamente al mejoramiento de los procesos relacionados con la docencia.


	88. Cantidad y por ciento de estudiantes, maestros y administradores que tienen acceso a un sistema de información de alta tecnología en las áreas docentes, de gerencia e Internet. 

89. Cantidad de estructuras que tiene la RED de Tecnología instalada (ReEducate).

90. Cantidad de equipo integrado a la RED de Tecnología.

91. Escuelas con conexión de Internet.

92. Escuelas con Biblioteca Electrónica.

93. Cantidad y por ciento del personal que utiliza la RED.

94. Cantidad y por ciento de estudiantes que utiliza la RED en proceso de enseñanza.

95. Cantidad y por ciento de personal y estudiantes que han tenido acceso a la “WEB” del Departamento de Educación.

96. Áreas de la “WEB” del Departamento de Educación que ha sido accesado por las escuelas.

97. Cantidad y por ciento de maestros que conoce los servicios CITED.

98. Cantidad y por ciento de maestros adiestrados en los centros CITED.

99. Cantidad y por ciento de maestros que integra los adiestramientos del CITED al proceso de enseñanza aprendizaje.

100. Plan revisado y/o enmendado.

101. Informe de Logros del Plan.

	
	Objetivo 4.4 Seguridad. 
Para mayo de 2008, se garantizará el cumplimiento de, por lo menos, el 80% de las metas esbozadas en el Plan Sistémico para Escuelas Seguras, en el que se definirán las metas, actividades y estrategias que se implantarán para garantizar un ambiente de paz en todas las escuelas, en todo momento, libre de drogas, armas, alcohol y violencia. 


	102. Cantidad de escuelas con incidentes violentos.

103. Cantidad de incidentes violentos por escuela. 

	
	Objetivo 4.5 Nutrición. 
Para septiembre de 2008, habrá aumentado la cantidad de participantes en los programas de nutrición: en un 1% en desayuno y almuerzo, un 3% en el Programa de Alimentos para Niños y Adultos, y en un 8% en el Programa de Verano. Además, el 100% de las escuelas evidenciará su cumplimiento con las disposiciones de la Carta Circular Número 4-2003-2004.
	104. Cantidad de estudiantes participantes en programas de  desayuno, almuerzo y verano.

105. Por ciento de participación.

106. Por ciento de escuelas que evidencia cumplimiento.

	META ESTATAL 5. Fortalecimiento institucional en los procesos administrativos y fiscales. Lograr la articulación efectiva y ágil de los sistemas administrativos y fiscales, en relación con las metas académicas, mediante procesos sistémicos de fortalecimiento institucional.


	Objetivo 5.1 Sana administración. 
Durante el período que se extiende desde el 2005 al 2008, no habrá señalamientos significativos del Contralor, ni del gobierno federal, en cuanto al uso de fondos públicos, mediante el cumplimiento de los acuerdos con el gobierno federal y la implantación de medidas administrativas y fiscales necesarias para la sana administración de los fondos federales y estatales asignados al Departamento de Educación.


	107. Cantidad de querellas o señalamientos adjudicados a la escuela en el área de procesos fiscales.

108. Por ciento de disminución de querellas en señalamientos fiscales en comparación con años anteriores.

109. Adiestramientos y orientaciones sobre aspectos laborales y convenios colectivos ofrecidos al personal directivo y de supervisión.

110. Cantidad de personal adiestrado por categorías.

111. Cantidad de querellas sobre convenios colectivos atendidas.

112. Cantidad y por ciento de las querellas resueltas a favor del personal directivo.

113. Disminución de querellas del primer semestre vs. segundo semestre.

114. Adiestramientos y orientaciones sobre procesos administrativos, fiscales y docentes ofrecidos al personal de administración (identificar).

115. Cantidad de personal participante de los adiestramientos.

116. Cantidad y por ciento de personal que aplica en sus procesos de trabajo los adiestramientos.

117. Adiestramientos en programas administrativos por áreas delineadas.

118. Personal que utiliza los programados administrativos en sus procesos de trabajo.

119. Grado de satisfacción con los programados administrativos delineados.
120. Cantidad de fondos asignados para el desarrollo del proyecto y su balance a fin de año.

121. Cantidad y descripción de señalamientos de Auditoría por Contralor y Gobierno Federal del uso de fondos públicos.

122. Por ciento de aumento de fondos externos en comparación con el cuatrienio anterior.

123. Informe de reingeniería de procesos administrativos.

124. Evidencia de agilidad en procesos administrativos.

125. Auditorías efectuadas por Auditoría Interna, Contralor, Asuntos Federales y otros.

126. Informes y hallazgos de las auditorías.

127. Planes correctivos de auditorías delineadas.

128. Cantidad de fondos que administra la escuela u oficina.

129. Fondos utilizados por partidas y balance a fin de año.

130. Tiempo en procesamientos de transacciones de pago.

131. Tiempo de procesamiento transacciones de personal, nombramientos y cambios.

	
	Objetivo 5.2 Planes de trabajo integrados. 
Para mayo de 2008, el 100% de los planes de trabajo, en todos los niveles del sistema, se diseñarán e implantarán de manera integrada, en correspondencia con la misión, visión y metas establecidas por el Departamento de Educación. Lograr la máxima efectividad escolar será el propósito fundamental de todos los planes de trabajo.
	132. Cantidad de planes de trabajo integrados.

	
	Objetivo 5.3 Procesos administrativos ágiles. 
Para mayo de 2008, se habrá implantado medidas de reingeniería dirigidas a articular los procesos administrativos entre los diferentes niveles del Sistema.
	133. Inversión presupuestaria del cuatrienio.

134. Cantidad de programas e inversión para capacitación y educación continuada para maestros.

135. Cantidad de asignaciones fiscales para desarrollo de proyectos innovadores.

136. Adiestramientos ofrecidos por los Centros de Desarrollo Profesional y CITeD.

137. Cantidad de personal participante por categorías en cada adiestramiento ofrecido por el Centro de Desarrollo Profesional (maestros, personal de ayuda al estudiante, director, etc.)

	
	Objetivo 5.4 Bases de datos articuladas para la toma de decisiones. 
Para mayo de 2008, estarán en funcionamiento bases de datos electrónicas articuladas que proveerán estadísticas sobre el aprovechamiento y la retención estudiantil, los adiestramientos y los recursos disponibles, entre otros, para conducir los procesos de toma de decisiones relacionados con los asuntos académicos y administrativos de los diferentes niveles del sistema de forma efectiva.
	138. Por ciento de bases de datos integradas

139. Inversión realizada.

	
	Objetivo 5.5 Divulgación de procesos y resultados. 
Para mayo de 2008, estará disponible un sistema ágil de divulgación en línea de los resultados de los procesos y los proyectos académicos, así como un sistema de retrocomunicación para recibir información sobre el grado de satisfacción de las comunidades en relación con la calidad de la gestión educativa. 


	140. Inversión realizada.

141. Cantidad de programas u áreas operacionales que utilizan sistemas en línea para divulgar.

	
	Objetivo 5.6 Proceso de nombramiento de maestros.
Para mayo de 2008, el proceso de nombramiento de maestros se habrá completado en un 99.5% antes del inicio del curso escolar.
	142. Cantidad de plazas de maestros vacantes

143. Cantidad de maestros nombrados


III.  Proceso de Redacción del Informe de Logros
Para completar el Informe de Logros debe hacerse referencia directa al Plan de Trabajo del año escolar vigente, 2007-2008. 

A continuación se describe en detalle cada una de las partes del Informe de Logros:
· Portada

· Escriba el título del documento, de la unidad operacional y de las personas que someten y certifican el mismo, así como las fechas en que se somete y se certifica.

· Comité de Revisión del Plan de Trabajo
· Escriba el nombre y la firma de todos los participantes en la revisión y evaluación del Plan de Trabajo vigente y en la redacción del Informe de Logros.
· Introducción

· Describa en forma resumida los logros más significativos de la unidad operacional, las limitaciones para desarrollar el plan y las proyecciones de trabajo para el próximo año escolar, incluyendo el costo operacional para alcanzar las metas. 

· Informe de Logros por Metas Institucionales

· Se incluyen las Metas Estatales (1-5) y los Objetivos Estratégicos (25). Añada los objetivos operacionales desarrollados para redactar el Plan de Trabajo de la unidad operacional.
· En unión al Comité de Revisión y tomando en consideración los indicadores de éxito delineados, realicen un análisis profundo sobre las actividades y las labores realizadas.
· Evalúen los datos recopilados durante el proceso.
· Escriba, en la columna indicada, los logros cuantitativos y cualitativos por cada objetivo incluido en el Plan de Acción.
· Evalúen las limitaciones, las observaciones evaluativas y las proyecciones de trabajo.
· Complete la información en el espacio provisto.
· Objetivos del Plan de Acción y/o Áreas a evaluar – Incluya los objetivos establecidos en el Plan de Trabajo vigente. 

· Logros cuantitativos y cualitativos por metas y objetivos del plan – Describa detalladamente los logros para cada objetivo.

· Limitaciones, observaciones evaluativas y proyecciones de trabajo – Describa detalladamente las limitaciones, las observaciones y las proyecciones para cada objetivo.
	Objetivo(s) del Plan de Acción y/o Área(s) a Evaluar
	Logros
	Limitaciones, Observaciones y Proyecciones

	
	Cuantitativos
	Cualitativos
	

	
	
	
	

	
	
	
	


· Apéndices Estadísticos y Referencias
Incluya todos los apéndices estadísticos que sustenten la información requerida para determinar los logros de la unidad operacional de acuerdo con el plan de acción anual.  
Le incluimos algunos apéndices requeridos por los programas. 



1. Programas y/o proyectos especiales implantados en las escuelas durante el año escolar 

2. Adiestramientos de desarrollo profesional y educación continua ofrecidos durante el año escolar 
3. Organizaciones estudiantiles activas 

4. Participación estudiantil en certámenes 

5. Estudiantes participantes de servicios de beca, transportación y comedor
6. Estudiantes participantes del programa de orientación y consejería por tipo de servicios

7. Estudiantes participantes de servicios en programas especiales complementarios al de servicios académicos

8. Datos relevantes – Programa Salud Escolar por Unidad Operacional

9. Participantes en otras actividades de impacto auspiciadas por el Programa de Salud Escolar 

10. Informe Estadístico de estudiantes participantes en el desarrollo de las actividades deportivas de la fase inter-escolar 

11. Datos esenciales para la evaluación del Programa Título I 

a. Matrícula primer mes escolar, bajas, traslados y matrícula activa al finalizar el año escolar
b. Estudiantes participantes en servicios educativos de Título I que obtuvieron un promedio general de 1.6 o más en las áreas en que participaron

c. Alumnos activos al finalizar el curso escolar que alcanzaron el nivel de expectativa establecida en los objetivos del plan y/o sistema
d. Número de alumnos que recibieron servicios de ayuda al estudiante con fondos de Título I (conteo sencillo)
e. Visitas de exploración, seguimiento u orientación a los maestros 

12. Entre otros, particulares de cada unidad operacional.
Además, se incluye la siguiente tabla que debe ser completada con la información de cada proyecto especial o innovador que esté impactando la comunidad escolar.

	Título y Descripción breve del proyecto
	Programa y Fuente de Financiamiento
	Nivel
	Grado
	Total de Participantes

	
	
	
	
	Estudian-tes
	Maes-tros
	Pa-dres
	Personal de Ayuda al Estu-

diante
	Personal Adminis-

trativo

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


· Revisión del Informe de Logros año escolar 2007-2008
Se recomienda que antes de dar por terminada la tarea de redactar el Informe de Logros se haga una revisión general a la luz de la Hoja de Cotejo que se incluye a continuación. En el espacio provisto a la derecha haga una marca de cotejo que ilustre si el documento cumple o no con el criterio.

HOJA DE COTEJO PARA REVISIÓN DEL INFORME DE LOGROS
	Criterio
	Completado

	
	Sí
	
No

	Portada: 

· Completada y firmada.
	 
	 

	Tabla de contenido: 

· El número de las páginas coincide con el documento.
	 
	 

	Comité de Revisión del Plan de Trabajo: 

· Contiene el nombre y las firmas de todos los participantes. 
	 
	 

	 Introducción: Incluye

· Los logros cuantitativos y cualitativos, 
	 
	 

	· Las limitaciones,
	 
	 

	· Las proyecciones más sobresalientes y
	 
	 

	· el costo operacional.
	 
	 

	Informe de Logros:

· Incluye todos los objetivos operacionales del Plan de Acción.
	
	

	· Incluye los logros cuantitativos y cualitativos para cada objetivo.
	
	

	· Incluye datos estadísticos apropiados.
	
	

	· Incluye las Limitaciones, Observaciones y Proyecciones.
	
	

	Apéndices Estadísticos y Referencias:

· Incluye apéndices que refuercen y validen la información ofrecida.
	
	

	· Incluye la descripción y los participantes de los programas y/o proyectos especiales implantados en la escuela durante el año escolar.
	
	

	· El documento está certificado como correcto y fechado.
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